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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR UN 

AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Patronos de Fundación General de la Universidad de Salamanca: 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de Fundación General de la Universidad de Salamanca (en adelante, 

"la Fundación"), que comprenden el balance abreviado al 31 de diciembre de 2022, la cuenta de resultados abreviada 

y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección "Fundamento de la opinión 

con salvedades" de nuestro informe, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación al 31 de diciembre de 2022, así 

como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2-a de la Memoria 

abreviada adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Durante el transcurso de nuestro trabajo no hemos podido tener acceso a documentación soporte específica que 

evidencie adecuada y suficientemente el derecho de cobro por un importe total conjunto de 2.136 miles de euros 

registrado por la Fundación formando parte de la partida "Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar-Otros 

créditos con las Administraciones Públicas" del balance abreviado al 31 de diciembre de 2022. Dicho derecho de cobro 

corresponde a tres programas o convenios de ayudas (los denominados "Espacio transfronterizo sobre longevidad", 

"INESPO" y "Espacio transfronterizo sobre nueva longevidad (NSL)") en relación con los cuales la Fundación considera 

que al cierre del ejercicio 2022 ésta ya habría cumplido con las condiciones necesarias para la acreditación de sus 

correspondientes derechos de cobro, incluidos los asociados a determinados costes de sobreejecución que ya se 

habían incurrido a dicha fecha en relación con los mismos. La mayor parte de estos créditos ha sido objeto de 

reconocimiento contable y de imputación como ingresos en concepto de "Subvenciones, donaciones y legados 

imputados al excedente del ejercicio" en la cuenta de resultados abreviada de la Fundación del ejercicio 2022 adjunta. 

En estas circunstancias, no hemos podido concluir sobre la razonabilidad y capacidad de realización de los 

mencionados derechos de crédito registrados por la Fundación en su balance abreviado al 31 de diciembre de 2022 

adjunto ni, en consecuencia, sobre la razonabilidad y el adecuado devengo de los importes registrados como ingresos 

en relación con los mismos en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada del ejercicio 2022 adjunta. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en 

la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas" de nuestro 

informe. 
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Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en España según lo exigido 

por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 

distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 

establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya 

visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 

nuestra opinión con salvedades. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido considerados 

como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas 

del período actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales 

abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre esos riesgos. 

Además de la cuestión descrita en la sección "Fundamento de la opinión con salvedades", hemos determinado que los 

riesgos que se describen a continuación son los riesgos más significativos considerados en la auditoría que se deben 

comunicar en nuestro informe. 
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Descripción 

Tal y como se indica en las Notas 1, 10, 13 y 15 de la 

Memoria abreviada adjunta, entre las actividades de 

la Fundación se incluye la realización de numerosos 

cursos y actuaciones, una parte de los cuales se 

encuentra en curso al cierre del ejercicio, y cuyos 

gastos se financian, en parte, con cuotas de usuarios 

y con ingresos de promociones, patrocinadores y 

colaboraciones. Por otra parte, en algunos de estos 

cursos y congresos la Fundación actúa como gestora 

de los mismos, por cuenta del organizador, 

estableciéndose una retribución para la Fundación 

por estos servicios que varía en función de los 

acuerdos alcanzados por las partes. Los ingresos y 

gastos relativos a estas actuaciones se registran de 

acuerdo con el principio de devengo, siguiendo los 

criterios que se indican en la Nota 4-j de la Memoria 

abreviada adjunta. 

Dada la relevancia del importe de los mencionados 

tipos de ingresos vinculados a las actuaciones de la 

Fundación, así como la naturaleza atomizada de los 

mismos, y la necesidad de llevar a cabo una adecuada 

periodificación de ellos, el adecuado registro y 

periodificación de dichos ingresos en función de su 

devengo y de acuerdo con el principio de correlación 

de los ingresos y gastos de aquellas actuaciones de 

carácter plurianual, ha sido considerado como uno de 

los aspectos más relevantes en nuestra auditoría. 

Procedimientos aplicados en la auditoría 

Nuestros procedimientos de auditoría han incluido, 

entre otros, el entendimiento de los procedimientos 

aplicados por la Fundación en el control y registro de 

los gastos e ingresos de las distintas actuaciones, así 

como la aplicación de procedimientos sustantivos 

encaminados a comprobar el correcto registro de los 

ingresos en función de su devengo y en correlación a 

los gastos incurridos (que han incluido, entre otros, la 

verificación de la documentación soporte justificativa 

de las operaciones (convenios y acuerdos), la 

confirmación de saldos y operaciones con terceros y 

la realización de análisis de hechos posteriores al 

cierre del ejercicio 2022). 

Asimismo, hemos realizado pruebas en detalle, en 

bases selectivas, al objeto de evaluar la razonabilidad 

de la periodificación de ingresos efectuada al cierre 

del ejercicio 2022, así como del pasivo registrado a 

dicha fecha con los organizadores de cursos y 

congresos por los importes cobrados por la 

Fundación en calidad de gestor de dichas actuaciones 

pero que deben ser liquidados (reintegrados) a los 

organizadores. 

Por último, hemos evaluado si los desgloses de 

información incluidos en las Notas 1, 4-j, 10, 13 y 15 

de la Memoria abreviada adjunta en relación con 

estos asuntos resultan adecuados a los requeridos 

por el marco normativo de información financiera 

aplicable a la Fundación. 

Responsabilidad del Patronato en relación con las cuentas anuales abreviadas 

El Patronato es responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma que expresen la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera aplicable a la Fundación en España, y del control interno que considere necesario 

para permitir la preparación de cuentas anuales abreviadas libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, el Patronato es responsable de la valoración de la capacidad de 

la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 

relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento 
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excepto si el Patronato tiene intención de liquidar la Fundación o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 

alternativa realista. 

--- -- ---

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 

la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 

que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas. 

En el Anexo de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras responsabilidades en 

relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas. Esta descripción que se encuentra en la página 5 es parte 

integrante de nuestro informe de auditoría. 
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Anexo de nuestro informe de auditoría 

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras responsabilidades 

respecto a la auditoría de las cuentas anuales abreviadas. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 

vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales abreviadas, debida a fraude

o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 

detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 

debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre

la eficacia del control interno de la Fundación.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la

correspondiente información revelada por el Patronato.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Patronato, del principio contable de empresa en

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre

la capacidad de la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la

correspondiente información revelada en las cuentas anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden

ser la causa de que la Fundación deje de ser una empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales abreviadas, incluida la

información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan las transacciones y hechos subyacentes de

un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el Patronato en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de 

la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Patronato, determinamos los que han sido de 

la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales abreviadas del período actual y que son, en 

consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 

prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Al accionista único de CURSOS INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, S.A.U. 
(Sociedad Unipersonal): 
 

1. Opinión. 
 
Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la Sociedad CURSOS INTERNACIONALES DE 
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, S.A.U. (la Sociedad o entidad), que comprenden el balance 
a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 
2022, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta 
de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
2. Fundamentos de la opinión.  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas 
ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya 
visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
3. Párrafo de énfasis. 
 
Llamamos la atención sobre lo indicado en la nota 2.c de la memoria, donde se informa que 
la Sociedad para hacer frente a las pérdidas generadas durante el ejercicio 2021, y la que eran 
más que previsibles en 2022 y con el fin de evitar que afecten al equilibrio patrimonial de la 
Sociedad y la hagan incurrir en causa de disolución, la Universidad de Salamanca adoptó, a 
comienzos de 2022, la decisión de suprimir los cánones de alquiler de instalaciones, de marca 
y de alquiler del nuevo edificio durante los ejercicios 2021 y 2022. Ello ha supuesto una 
importante reducción de los gastos fijos y, por ende, una notable contención de los resultados 
negativos de dichos ejercicios. De esta forma, ha quedado asegurada la viabilidad y 
funcionamiento de la Sociedad durante el ejercicio 2022, año que, como se esperaba, ha 
supuesto un punto de inflexión en la recuperación de la actividad, esperando llegar en 2024 a 
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niveles prepandemia. La citada eliminación de cánones se ha recogido en una Adenda IX al 
contrato de concesión firmada el 25/02/2022 con informe favorable de la Comisión de 
Economía de la Universidad de Salamanca Nuestra opinión no ha sido modificada con relación 
a esta cuestión.  
 
 
4. Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el 
contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de 
nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.   
 
Hemos determinado como aspectos más relevantes de la auditoría, que se deben comunicar 
en nuestro informe, los siguientes: 
 
4.1. Reconocimiento de ingresos 

 
Según se refleja en la cuenta de pérdidas y ganancias, y en las notas 4h) y 12) de la 
memoria adjunta, la Sociedad ha reconocido unos ingresos en el ejercicio 2022 de 4,7 
millones de euros procedentes principalmente de matriculaciones en acciones formativas, 
registrándose los mismos en función de cuando se produce la corriente real de bienes y 
servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 
produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ello. Por este motivo la Sociedad 
registra, al 31 de diciembre de 2022, 18 mil euros en el epígrafe “Periodificaciones a corto 
plazo” del pasivo corriente del balance, que corresponden en su mayoría a los importes 
recibidos por matrículas de cursos cuyo ingreso aún no se ha devengado dado que el 
período lectivo finaliza en el año siguiente al de su inicio. 
 
Debido al volumen de estos ingresos y a que se requiere la realización de análisis para 
determinar su devengo en el ejercicio, se ha considerado como un aspecto relevante de 
nuestra auditoría. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría han consistido, fundamentalmente, en la revisión de 
la documentación que evidencia la formalización de las matrículas, y la realización de 
pruebas sustantivas para obtener evidencia del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para el reconocimiento de los ingresos de acuerdo con el marco de 
información financiera aplicable según el grado de realización de la acción formativa. 

 
4.2 Deudas con el accionista único 

 
La Sociedad mantiene saldos acreedores a largo plazo muy significativos, por importe de 
1,5 millones de euros a 31 de diciembre de 2022, con la Universidad de Salamanca, 
accionista único, como consecuencia de cantidades aplazadas de contratos en vigor, 
con el objetivo de paliar los efectos derivados de la situación de pandemia mundial por el 
coronavirus SARS-COV-2. 
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Debido a la excepcionalidad, la importancia y la concentración de estos saldos y 
transacciones con partes vinculadas, es por lo que hemos considerado este aspecto como 
relevante en nuestra auditoria. 

 
Nuestros procedimientos de auditoria para abordar este aspecto han incluido, entre otros, 
la obtención y el análisis de la documentación facilitada por la Sociedad para soportar 
que las condiciones aplicadas a dichas operaciones son razonables respecto de las que 
podrían aplicarse entre partes independientes. Asimismo, hemos aplicado procedimientos 
sustantivos de confirmación sobre la totalidad del saldo acreedor con la Universidad de 
Salamanca. Además, hemos procedido a la verificación de la información y desgloses 
incluidos en las notas 8 y 17 de la memoria adjunta en relación con este aspecto. 

 
 
5. Otra información: Informe de gestión. 

 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2022, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales.  

 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad 
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 
ello.  
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2022 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

 
 

6. Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con las cuentas anuales. 
 
El Consejo de Administración (los administradores) es el responsable de formular las cuentas 
anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, 
debida a fraude o error.  
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista.   
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7. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en las cuentas anuales.  

 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

 
• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.  
 
• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 

de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.  

 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  
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Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. Entre los riesgos significativos que han sido objeto 
de comunicación a los administradores de la Sociedad, determinamos los que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en 
consecuencia, los riesgos considerados más significativos.  
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 

 
GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P 

Nº R.O.A.C.: S-1213 
 

 
 
 

Enrique Nistal García 
Auditor de Cuentas 
Nª R.O.A.C.: 23.282 
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CU
RSO

S IN
TERN

ACIO
N

ALES DE LA U
N

IVERSIDAD DE SALAM
AN

CA, S.A.U
.

BALAN
CE AL 31 DE D

ICIEM
BRE D

E 2022

,

ACTIVO
2022

2021
PATRIM

O
N

IO
 N

ETO
 Y PASIVO

2022
2021

ACTIVO
 N

O
 CO

RRIEN
TE

2.429.016,72
    

2.243.715,47
   

PATRIM
O

N
IO

 N
ETO

1.452.613,53
    

1.371.945,65
    

      Inm
ovilizado intangible (N

ota 6)
678.293,87

       
763.051,58

       
     Fondos propios

1.158.847,16
    

1.078.179,28
    

            Concesiones
678.293,87

       
763.051,58

       
          Capital (nota 8)

745.116,00
       

745.116,00
       

            Aplicaciones inform
áticas

-
                      

-
                      

               Capital escriturado
745.116,00

       
745.116,00

       
      Inm

ovilizado m
aterial (N

ota 5)
177.271,41

       
188.122,31

       
          Reservas

1.542.270,33
    

1.542.270,33
    

            Terrenos y construcciones
(0,02)

                   
(0,02)

                  
               Legal y estatutarias

149.858,20
       

149.858,20
       

            Instalaciones técnicas y otro inm
ovilizado m

aterial
177.271,43

       
188.122,33

       
               O

tras reservas
1.392.412,13

    
1.392.412,13

    
          Resultado de ejercicios anteriores

(1.676.211,13)
  

(1.098.308,14)
  

      Inversiones en em
presas del gupo y asociadas a largo plazo

424.378,85
       

597.447,95
       

          O
tras aportaciones de socios

467.004,08
       

467.004,08
       

            Instrum
entos de patrim

onio (N
ota 8)

424.378,85
       

597.447,95
       

          Resultado del ejercicio
80.667,88

         
(577.902,99)

      
      Inversiones financieras a largo plazo 

670.893,20
       

132.305,25
       

     Ajustes por cam
bio de valor

-
                      

-
                      

            Instrum
entos de patrim

onio
-

                      
-

                      
          Activos financieros disponibles para la venta

           O
tros activos financieros (N

ota 8)
670.893,20

       
132.305,25

       
     Subvenciones, donaciones y legados recibidos  (N

ota 15)
293.766,37

       
293.766,37

       
PASIVO

 N
O

 CO
RRIEN

TE
1.614.980,34

    
1.795.997,10

    
      Deudas con em

presas del grupo y asociadas a l/p (N
ota 8)

1.517.058,21
    

1.698.074,97
    

     Activos por im
puesto diferido (N

ota 11)
478.179,39

       
562.788,38

       
      Pasivos por im

puesto diferido (N
ota 11)

97.922,13
         

97.922,13
          

ACTIVO
 CO

RRIEN
TE

1.823.348,79
    

1.738.214,37
   

PASIVO
 CO

RRIEN
TE

1.184.771,64
    

813.987,09
       

     Existencias (notas 9)
25.169,02

          
29.119,15

         
      Deudas a corto plazo

2.884,06
            

435,07
               

          Com
erciales

25.169,02
          

29.119,15
         

           Deudas con entidades de crédito
-

                      
-

                      
          Anticipos a proveedores

           O
tros pasivos financieros (N

ota 8)
2.884,06

            
435,07

                
      Deudas con em

presas del grupo y asociadas a corto plazo
181.016,76

       
137.953,09

       
     Deudores com

erciales y otras cuentas a cobrar (nota 8)
293.787,62

       
182.266,97

       
      Acreedores com

erciales y otras cuentas a pagar
982.598,72

       
650.363,93

       
          Clientes por ventas y prestaciones de servicios

293.787,62
       

164.521,71
       

           Proveedores (nota 8)
-

                      
-

                      
          Clientes, em

presas del grupo y asociadas
17.537,02

         
           Proveedores, em

presas del grupo y asociadas (N
ota 8)

3.108,41
            

621,03
                

          Deudores varios
208,25

               
           Acreedores varios (nota 8)

50.765,93
         

33.769,22
          

          Personal
(0,01)

                  
           Personal (rem

uneraciones pendientes de pago) (nota 8)
45.561,08

         
83.150,57

          
          Activos por im

puesto corriente
           Pasivos por im

puesto corriente
          O

tros créditos con las Adm
inistraciones Públicas

-
                      

-
                      

           O
tras deudas con las Adm

inistraciones Públicas (N
ota 11)

126.335,18
       

100.868,29
       

     Periodificaciones a corto plazo
           Anticipos de clientes (N

ota 8)
756.828,12

       
431.954,82

       
     Efectivo y otros líquidos equivalentes (N

ota 8)
1.504.392,15

    
1.526.828,25

   
         Tesorería

1.504.392,15
    

1.526.828,25
   

       Periodificaciones a corto plazo
18.272,10

         
25.235,00

          

TO
TAL ACTIVO

4.252.365,51
    

3.981.929,84
   

TO
TAL PATRIM

O
N

IO
 N

ETO
 Y PASIVO

4.252.365,51
    

3.981.929,84
    

Cursos Internacionales de la U
niversidad de Salam

anca, S.A.U
.

Plaza de Fray Luis de León, 1 - 8 .  37008 SALAM
AN

CA. ESPAÑ
A.

C.I.F. A37208105. Tlf: 923294418.



PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2022 2021

OPERACIONES CONTINUADAS

      Importe neto de las cifras de negocios (Nota 12) 4.746.022,99    2.196.716,37    

           Prestaciones de servicios 4.746.022,99    2.196.716,37    

      Aprovisionamientos (1.160.621,98)   (334.777,82)      

           Consumo de mercaderías (nota 12) (32.496,38)         (16.823,13)         

           Consumo de materias primas y otras materias consumibles (nota 12) (3.370,08)           (952,79)              

           Trabajos realizados por otras empresas (nota 12) (1.124.755,52)   (317.001,90)      

       Otros ingresos de explotación 30,82                  -                      

           Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 30,82                  -                       

       Gastos de personal (2.944.670,45)   (2.569.415,19)   

           Sueldos, salarios y asimilados (2.242.988,81)   (1.917.562,09)   

           Cargas sociales (nota 12) (701.681,64)      (651.853,10)      

      Otros gastos de explotación (192.281,53)      (87.897,51)        

            Servicios exteriores (192.281,53)      (87.897,51)         

      Amortización del inmovilizado (110.133,88)      (109.960,89)      

      Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 125.932,00        

      Otros resultados

   RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 338.345,97        (779.403,04)      

      Ingresos financieros -                      0,50                    

          De valores negociables y otros instrumentos financieros -                      0,50                    

                De terceros 0,50                    

      Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros (173.069,10)      6.655,71            

              Deterioros y pérdidas (173.069,10)      6.655,71            

   RESULTADO FINANCIERO (173.069,10)      6.656,21            

    RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 165.276,87        (772.746,83)      

             Impuesto sobre beneficios (Nota 11) (84.608,99)         194.843,84        

   RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 80.667,88          (577.902,99)      

RESULTADO DEL EJERCICIO 80.667,88          (577.902,99)      

CURSOS INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, S.A.U.

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Cursos Internacionales de la Universidad de Salamanca, S.A.U.
Plaza de Fray Luis de León, 1 - 8 .  37008 SALAMANCA. ESPAÑA.

C.I.F. A37208105. Tlf: 923294418. 
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ACTIVO 2022 2021 PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2022 2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 610.577,58 617.896,38 A) PATRIMONIO NETO 640.251,38 616.899,02
A).I Inmovilizado intangible 439.444,96 439.567,56 A-1) Fondos propios 640.251,38 616.899,02
A).II Inmovilizado material 7.101,51 6.513,59 A-1).I Capital 753.333,00 753.333,00
A).III Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00 A-1).I.1 Capital escriturado 753.333,00 753.333,00
A).IV Inversiones en empresas del grupo y asociadas a l/p 0,00 0,00 A-1).I.2 Capital no exigido 0,00 0,00
A).V Inversiones financieras a largo plazo 140.000,00 140.000,00 A-1).II Prima de emisión 0,00 0,00
A).VI Activos por impuesto diferido 24.031,11 31.815,23 A-1).III Reservas 12.499,73 12.499,73
A).VII Deudores comerciales no corrientes 0,00 0,00 A-1).III.1 Reserva de capitalización 0,00 0,00
B) ACTIVO CORRIENTE 119.265,26 124.116,01 A-1).III.2 Otras reservas 12.499,73 12.499,73
B).I Existencias 219,50 223,00 A-1).IV Acciones y participaciones en patrimonio propias 0,00 0,00
B).II Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 20.880,52 17.925,82 A-1).V Resultado de ejercicios anteriores -148.933,71 -175.556,53
B).II.1 Clientes por ventas y prestaciones de servicios 20.483,47 17.528,77 A-1).VI Otras aportaciones de socios 0,00 0,00
B).II.2 Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00 0,00 A-1).VII Resultado del ejercicio 23.352,36 26.622,82
B).II.3 Otros deudores 397,05 397,05 A-1).VIII Dividendo a cuenta 0,00 0,00
B).III Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c/p 0,00 0,00 A-2) Ajustes en patrimonio neto 0,00 0,00
B).IV Inversiones financieras a corto plazo 0,00 0,00 A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 0,00 0,00
B).V Periodificaciones a corto plazo 0,00 0,00 B) PASIVO NO CORRIENTE 28.823,84 46.939,62
B).VI Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 98.165,24 105.967,19 B).I Provisiones a largo plazo 0,00 0,00
TOTAL ACTIVO (A+B) 729.842,84 742.012,39 B).II Deudas a largo plazo 0,00 0,00

B).II.1 Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00
B).II.2 Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00
B).II.3 Otras deudas a largo plazo 0,00 0,00
B).III Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 0,00 0,00
B).IV Pasivos por impuesto diferido 0,00 0,00
B).V Periodificaciones a largo plazo 28.823,84 46.939,62
B).VI Acreedores comerciales no corrientes 0,00 0,00
B).VII Deuda con características especiales a l/p 0,00 0,00
C) PASIVO CORRIENTE 60.767,62 78.173,75
C).I Provisiones a corto plazo 0,00 0,00
C).II Deudas a corto plazo -138,57 -138,55
C).II.1 Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00
C).II.2 Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00
C).II.3 Otras deudas a corto plazo -138,57 -138,55
C).III Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,00
C).IV Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 26.450,68 33.419,51
C).IV.1 Proveedores 7,26 132,05
C).IV.2 Otros acreedores 26.443,42 33.287,46
C).V Periodificaciones a corto plazo 34.455,51 44.892,79
C).VI Deuda con características especiales a c/p 0,00 0,00
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 729.842,84 742.012,39

ESCUELAS DE LENGUA ESPAÑOLA DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
BALANCE DE SITUACIÓN CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
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PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2022 2021

A) 1. Importe neto de la cifra de negocios 116.083,15 113.874,10
A) 2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00
A) 3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 0,00
A) 4. Aprovisionamientos -373,27 -101,30
A) 5. Otros ingresos de explotación 0,00 0,00
A) 6. Gastos de personal -71.559,74 -70.636,63
A) 7. Otros gastos de explotación -12.612,09 -7.329,91
A) 8. Amortización del inmovilizado -401,62 -309,16
A) 9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 0,00 0,00
A) 10. Exceso de provisiones 0,00 0,00
A) 11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00
A) 12. Otros resultados 0,05 0,00
A) RESULTADO DE EXPLOTACION (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12) 31.136,48 35.497,10
B).13 Ingresos financieros 0,00 0,00
B).13.a Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero 0,00 0,00
B).13.b Otros ingresos financieros 0,00 0,00
B).14 Gastos financieros 0,00 0,00
B).15 Variacion del valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00
B).16 Diferencias de cambio 0,00 0,00
B).17 Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00
B) RESULTADO FINANCIERO (13+14+15+16+17) 0,00 0,00
C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) 31.136,48 35.497,10
D).18 Impuestos sobre beneficios -7.784,12 -8.874,28
D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C+18) 23.352,36 26.622,82

ESCUELAS DE LENGUA ESPAÑOLA DE LA UNVERSIDAD DE SALAMANCA

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CERRADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
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CAPITAL 
ESCRITURADO

RESERVAS
RESULTADO 
EJERCICIOS 

ANTERIORES

RESULTADO 
DEL 

EJERCICIO
TOTAL

A) SALDO FINAL DEL EJERCICIO 2020 753.333,00 12.499,73 -199.110,73 23.554,20 590.276,20
I. Ajustes por cambios de criterio del ejercicio 2020 y anteriores
II. Ajustes por errores del ejercicio 2020 y anteriores
B) SALDO AJUSTADO, INICIO DEL EJERCICIO 2021 753.333,00 12.499,73 -199.110,73 23.554,20 590.276,20
I. Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 26.622,82 26.622,82
II. Ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto
1. Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios
2. Otros ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto
III. Operaciones con socios o propietarios
1. Aumentos de capital
2. (-) Reducciones de capital
3. Otras operaciones con socios o propietarios
IV. Otras variaciones del patrimonio neto 23.554,20 -23.554,20
C) SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 2021 753.333,00 12.499,73 -175.556,53 26.622,82 616.899,02
I. Ajustes por cambios de criterio del ejercicio 2021 y anteriores
II. Ajustes por errores del ejercicio 2021 y anteriores
D) SALDO AJUSTADO, INICIO DEL EJERCICIO 2022 753.333,00 12.499,73 -175.556,53 26.622,82 616.899,02
I. Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 23.352,36 23.352,36
II. Ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto
1. Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios
2. Otros ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto
III. Operaciones con socios o propietarios
1. Aumentos de capital
2. (-) Reducciones de capital
3. Otras operaciones con socios o propietarios
IV. Otras variaciones del patrimonio neto 26.622,82 -26.622,82
C) SALDO, FINAL DEL EJERCICIO 2022 753.333,00 12.499,73 -148.933,71 23.352,36 640.251,38

ESCUELAS DE LENGUA ESPAÑOLA USAL  (2022)

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




